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Asunción, 23 de junio de 2025.-

Señor
Abog. Agustín Encina, Director
Dirección Nacional de Contrataciones Públicas

Presente
Ref.: Nota DNCP 2025-lD.:457772

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en relación a la Nota de Observación DNCP 2025,
correspondiente a la Licitación Pública Nacional PAC Ne tU2S "Contratación del Servicio de Limpieza
lntegral para Sedes de la Corte Suprema de Justicia - Plurianual - Ad Referéndum" - lD 457.789.

Dicho reparo expone lo siguiente:

L. - /NCONs/SIENCIAS '

7. Documentos delS|CP
Vigencia de contrato cerrodo
Se indica o lo convoconte que lo vigencia del contrato debe ser hasto el cumplimiento de las
obligociones controctuoles/hosta lo recepción definitvo de obros, considerondo que el proceso se

realiza por contrato cerrodo,
Comentario
Así'tombién, se solicita o lo convocante ajustarse al modelo del controto, el cuol se encuentro
publicodo en el SICP junto ol PBC,//

Respuesta: Respecto de la nueva exigencia manifestada por la DNCP.

Es dable recordar que por Auto lnterlocutorio N' 581. del 28 de abril del 2025, la Sala Constitucional de la
Corte Suprema de Justicia, suspendió los efectos del Art. 45, primer párrafo de la Ley 7O2I/22, que
menciona: "Las convocantes elaborarán los pliegos de bases y condiciones de los procedimientos de

conformidad con las disposiciones establecidas en los reglamentos y de conformidad a los documentos
estándar elaboras por la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas.".

En ese sentido, esta Convocante no se encuentra obligada a utilizar los documentos "estándar"
elaborados por la DNCP, como en este caso es el "Contrato Proforma".

Por lo tanto, esta Convocante se ratifica en los términos de los fundamentos ya dados con anterioridad,
respecto de la supuesta obligación ímpuesta por la DNCP de consignar en el contrato de referencia la

vigencia en: "hasta el cumplimiento total de las obligaciones".

Por lo expyuesto, se vuelve a indicar que en todas las contrataciones de limpiezas realizadas por esta
Convocante como por ejemplo el lD Ns 422358 fueron publicadas con éxito por lo que se solicita la

publicación en el SICP y la emisión del Código de Contratación correspondiente.

Sin otro particular y agradeciendo desde ya su acostumbrada atención, m o atentamente,
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Alonso y Testanova
Cuarto Piso - Torre Sur


